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	F oliado.

	 Con índice de documentos (artículo 48.4 LJCA).

4.- CONSERVACIÓN DE LA COPIA O DEL ORIGNAL: Ese órgano debe conservar 
siempre copia autentificada o el original, según lo que hubiere remitido (artículo 48.4 
LJCA).

5.- INFORMACIÓN SOBRE OTROS RECURSOS: La Administración, al remitir el 
expediente administrativo, debe comunicar si tiene conocimiento de la existencia de otros 
recursos contencioso-administrativos en relación con la misma actuación 

EMPLAZAMIENTOS

1.- La resolución que acuerde la remisión del expediente administrativo debe notificarse 
en los CINCO días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan como interesados en 
él, emplazándoles para que puedan personarse como demandados en este recurso en el 
plazo de NUEVE DÍAS (artículo 49.1 LJCA).

2.- La notificación debe practicarse con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regula el 
procedimiento administrativo común (artículo 49.1 LJCA).

3.- Hechas las notificaciones, debe enviarse el expediente a esta Sala, incorporando 
la justificación del emplazamiento o emplazamientos efectuados (artículo 49.2 LJCA).

4.- Si no hubieran podido practicarse los emplazamientos dentro del plazo fijado para 
la remisión del expediente, éste debe remitirse sin demora, y posteriormente la justificación 
de los emplazamientos, una vez se ultimen (artículo 49.2 LJCA).

INFORMACIÓN FINAL

1.- El emplazamiento de la Administración para comparecer como parte demandada 
en el recurso, se entiende efectuado por la reclamación del expediente (artículo 50.1 
LJCA).

2.- Las Administraciones Públicas se entienden personadas en el procedimiento por 
la remisión del expediente (artículo 50.2 LJCA).

Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 49 LJCA.

Melilla, 2 de junio de 2017. 
El Secretario Técnico, 


